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SMA ordena a 
SQM medidas en 
salar del Carmen 

La Superintendencia de Medio Ambien- 

te (SMA) ordenó a la SQM Salar, filial de 

la minera no metálica SQM, aplicar me- 

didas urgentes y transitorias en su pro- 

yecto de ampliación de una planta de 

carbonato de litio ubicada en el salar del 

Carmen (comuna de Antofagasta), por 

afectación de fauna silvestre en el lugar. 

El proyecto es una ampliación para ele- 

var su capacidad de producción en la 

planta de carbonato de litio, que fueron 

aprobadas ambientalmente en 2017. 

La SMA, dijo que en fiscalizaciones del 

Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), ve- 

rificaron incumplimientos del proyecto 

en sus instalaciones, según su RCA. 

  

BMW retira del 
mercado eléctricos 
Mini Cooper SE 

El fabricante alemán de autos BMW está 

retirando del mercado vehículos eléctri- 

cos Mini Cooper SE por problemas en 

sus baterías, que podrían afectar a más de 

140.000 unidades en el mundo, dijo a 

Reuters un vocero de la empresa. 

Unos 39.000 vehículos podrían verse 

afectadosen Alemania, comunicó BMW, 

añadiendo que no hay accidentes o lesio- 

nes conocidas en este contexto. 

Los problemas en el sistema de baterías 

pueden provocar un sobrecalentamien- 

to. “No se puede descartar un incendio del 

vehículo, incluso cuando está aparca- 

do”, señaló el comunicado de BMW.   

Gremios 
eléctricos 
cuestionan 
nuevo subsidio y 
advierten graves 
deficiencias en el 

proyecto 
Los gremios eléctricosse pronunciaron en con- 

tra del proyecto de ley presentado la semana pa- 

sada, y que busca ampliarlos subsidios eléctri- 

cos tras las alzas en las cuentas de la luz. “Ado- 

lece de graves deficiencias”, advirtieron en un 

comunicado firmado por la Asociación de Ge- 

neradoras de Chile, la Asociación Chilena de 

Energías Renovables y Almacenamiento (Ace- 

ra), la Asociación Chilena de Energía Solar 

(Acesol) y la Asociación de Pequeños y Media- 

nos Generadores (APMG). 

Desde los gremiosindicaron que comparten la 

preocupación por encontrar mecanismos de 

ayuda para las familias más vulnerables, pero 

que “estos deberían ser coherentes con otras po- 

líticas públicas de subsidio y con una visión es- 

table y de largo plazo para el correcto desarro- 

llo de la industria eléctrica, particularmente en 

el escenario actual de transición energética y 

compromisos de carbononeutralidad adquiri- 

dos por Chile”. 

En la declaración advierten que el proyecto de- 

fine nuevas cargas públicas sin fundamentar sus 

medidas, y tampoco los efectos que pueda te- 

ner en las personas y empresas. Añaden quela 

medida establecerá cargas tributarias a secto- 

res económicos determinados, y esto “sincon- 

siderar financiamiento alguno que provenga de 

un ejercicio de administración financiera efi- 

   
ciente y focalizada por parte del gobierno”. 

Para los gremios, la propuesta también afecta 

la predictibilidad jurídica ya que altera “de ma- 

nera continua e intempestiva las condiciones re- 

gulatorias sobre las que laindustria de genera- 

ción ha desarrollado y colaborado con la polí- 

tica del Estado de Chile sobre transición 

energética y descarbonización”. 

En esa misma línea, destacaron el trabajo de la 

industria degeneración eléctrica, desdeel apor- 

te de más de US$30 mil millones en la transi- 

ción energética y la descarbonización, hasta el 

incremento del número de productores de ener- 

gía eléctrica a más de 700. 

“Confiamos en que la discusión permita encon- 

trar respuestas necesarias, viables y expeditas 

para focalizar la entrega de un beneficio con car- 

go a fondos públicos y, a la vez, respetar las se- 

ñales regulatorias”, acotaron. 

Por otra parte, el Servicio Nacional del Consu- 

midor (Sernac) este lunes presentó una de- 

manda colectiva en contra de las empresas de 

distribución eléctrica Frontel y Codiner, que 
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Araucanía, para que respondan ante la justicia 

por diversos incumplimientos a la Ley del Con- 

sumidor en el contexto de cortes de electrici- 

dad ocurridos en agosto. 

La decisión de demandar colectivamente “se 

adoptó luego que las empresas, habiendo evi- 

denciado diversos incumplimientosen la repo- 

sición del suministro eléctrico, se negaran a par- 

ticipar en un Procedimiento Voluntario Colec- 

tivo (PVC)”, señaló el organismo. 

El Sernac dijo que desde el 1 al 21 de agosto, la 

cantidad de afectados en la región de la Arau- 

canía, llegó a un peak de 295.411 clientes en las 

distintas comunas. 

Agegó que Codiner desarrolla sus actividadesen 

zonas rurales de La Araucanía, tiene unos18.600 

clientes, mientras que Frontel, como parte del 

grupo Saesa, tiene alrededor de 350.000 clien- 

tes, principalmente en las regiones de La Arau- 

canía, Biobío, Los Ríos y Los Lagos. 

El Sernacadvirtió que estas eléctricas arriesgan 

el máximo de las multas por haber infringido 

la Ley del Consumidor (LPC), las cuales pueden 

llegar hasta los US$38 millones. 

  

Mileiveta ley aprobada por el 
Congreso que ajusta pensiones 

El presidente argentino Javier Milei vetó 

una ley aprobada por Congreso nacional 

que ajustaba las pensiones argumentando 

que afecta las cuentas públicas del Estado, 

dijo un decreto publicado en el Boletín Ofi- 

cial en la madrugada de este lunes. 

Milei asumió el cargo en diciembre pasado 

y aplicó estrictas medidas de austeridad 

como parte de un intento para contener la 

inflación de tres dígitos, aunque la pobre- 

za ha aumentado hasta perjudicar a la mi- 

tad de la población argentina. 

“La administración de los recursos públicos 

debe ser realizada en forma responsable y 

conforme a los fines públicos y principios 

de buena administración que debe perse- 

guirtoda acción de gobierno, procurando al- 

canzar el bien común que debe guiar toda 

política de gobierno”, dijo la publicación. 

El proyecto aprobado en el Congreso “es ma- 

nifiestamente violatorio del marcojurídico 

vigente en tanto no contempla el impacto fis- 

cal de la medida ni tampoco determina la 

fuente de su financiamiento”, añadió. 

El Congreso había aprobado por abrumado- 

ra mayoría una reforma que aumenta lasju- 

bilaciones en función de la inflación. 

La medida será devuelta al Congreso, según 

expresó el veto del Poder Ejecutivo publica- 

do en el Boletín Oficial. 

Desocupación de extranjeros cae, 
pero aumenta la informalidad 

  

La tasa de desocupación dela población ex- 

tranjera mostró una caída durante el trimes- 

tre mayo-julio de 2024, mientras que la tasa 

de informalidad subió en el período, según 

datos entregados este lunes por el Instituto 

Nacional de Estadísticas (INE). Así, la tasa lle- 
gó a 6,9%, con una baja de 0,9 puntos por- 

centuales en 12 meses. Las personas deso- 

cupadas disminuyeron en 11%. 

Las tasas de participación y deocupación se 

situaron en 81,7% y 76,0, un repunte de 0,5 

puntos y 1,2 puntos respectivamente, según 

detalló el INE en su informe. 

En cuanto a la informalidad, la tasa se situó 

en 33,1%, con un alza de1,2 puntos porcen- 

tuales en un año. En el caso de las mujeres 

fue de 34,9%, con un alza de 4,2 puntos, 

mientras que en el caso de los hombres fue 

de 31,5%, con una caída de 1,4 puntos. 

“Las personas ocupadas informalesaumen- 

taron 5,4%, incididas exclusivamente por las 

mujeres (17,0%)”, sostuvo el INE. 

Por otro lado, la expansión interanual de la 

población ocupada fue impulsada por las 

personas con educación secundaria (5,3%) 

y educación técnica (10,2%), mientras que 

el principal retroceso fue en las personas con 

educación universitaria (-6,1%). 
La tasa de desempleo de mujeres fue 8,9% 

y en hombres, de 5,1% en el período.
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